
Undécima.-   En cuanto a la garantía a prestar
para responder del cumplimiento de contenido eco-
nómico ECOLUM  presentará inicialmente aval ban-
cario o cualquier otro tipo de garantía válida en
Derecho por valor de 1.000,- €, que será revisada a
los nueve meses de su constitución y actualizada
para adecuarla al 4 % del volumen de negocio,
relativo a los residuos gestionados en la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta fianza será revisada en la
sucesivas renovaciones de la presente autorización

Duodécima.-

a) La presente autorización surtirá efecto a
partir de la constitución de la garantía recogida en la
Condición Undécima de esta autorización.

b) Transcurrido el plazo de nueve meses desde
la constitución de la fianza, se revisará el cumpli-
miento de los condicionantes recogidos en esta
Resolución, notificando a los interesados la idonei-
dad del funcionamiento del sistema integrado de
gestión. Si se han cumplido los requisitos exigidos
se suscribirá un Convenio Marco de Colaboración
entre la Consejería de Medio Ambiente y los siste-
mas integrados de gestión de RAEE´s autorizados
en el ámbito de aplicación de esta Resolución, que
garantice el cumplimiento de unas condiciones
mínimas en todo el ámbito territorial de la autoriza-
ción y a su vez, la puesta en marcha y seguimiento
de campañas de comunicación y sensibilización,
así como aquellos aspectos que se consideren de
interés. En caso contrario se revocará la autoriza-
ción.

c) La presente autorización se concede por un
plazo de CINCO AÑOS, pudiendo ser renovable por
períodos iguales. Cualquier cambio de las determi-
naciones requeridas para la autorización que tenga
lugar con anterioridad a la conclusión del citado
periodo, deberá ser notificada a  la Consejería de
Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla.

d) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión,
que podrá ser revocadas cuando la entidad de
aquellos sea tal que , de haberse producido con
anterioridad a la concesión  de la autorización,
hubieran provocado su denegación.

e) Esta autorización no será transmisible a
terceros.

Decimotercera.- En ningún caso de entenderán
adquiridas por acto presunto autorizaciones o facul-

tades que contravengan lo establecido en el Real
Decreto 208/2005. asimismo, la autorización no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la
responsabilidad en que pudiera incurrir su titular
en el ejercicio de su actividad.

Publíquese lo dispuesto en el Boletín Oficial de
la Ciudad para que aquellos cuyos intereses
legítimos, individuales o colectivos pudieran resul-
tar afectados por la Orden, presenten sus alega-
ciones en el plazo de 15 días.

Esta autorización queda condicionada a la
resolución de las alegaciones, en su caso.

La autorización definitiva será notificada al
interesado.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta Resolución,
que no agota  la vía administrativa, podrá interpo-
ner RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN
MES, a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución  recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.M.E. Extraordinario num.13,
de 7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.M.E. Extraordinario num. 3, de 15-1-
96)  y art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/99 (B.O.E núm. 12 de 14 de Enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-
GADO Nº 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 20 de abril de 2007.

El Secretario Técnico de Medio Ambiente.

José Ramón Antequera Sánchez.
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